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CUANTIA S/ 20000,000 00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de ¡5 Provincia del Guayas, República del 

Ecuador hoy quince de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante 

mi avozado MARCOS DIAZ CÁSQUETE NOTARIO VIGESIMO PRIMERO del 

Cantón, comparecen las sigmentes personas XAVIER AMADOR PINO, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante, JENNT PEÑA DE VILLAFUERTE, 

quien declara ser ecuatoriana, casada, Ejecntiva; MERCEDES GALAN 

FIGUERCA, quien declara ser ecuatoriana, Soltera, Abogado; MERCEDES 

AVILA DE NATH, quien declara ser ecuatoriana, casada, Abogada; y SANTO 

CH0sz MARCILLO, quien declara ser «cuatoriano soltero, estudiante. Todos 

los comparecientes son mayores de edad, con «Jomicilio es esta ciudad, a 

quienes de conocer doy [e. Bien instnuidos en el objeto y resultados de esta 

Y a
 Ss tr +
 

= Da a la que proceden como va queda indicada con amplia y entera 

ara su otorgamiento me presentaron una Minuta y documentos 
A 

A AAA 

tenor siguiente: MINUTA: SENOR NOTARIO. Sirvase autorizar en 

wstibtición de una. 3oviedad Anónima que se otorga ai tenor de las 

cláusulas PRIMERA: INTERVINIENTES.- Coricurren a la 
ey 

ación de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

confituir la Compañia Anónima que se denominará "Expocsa S.A.” las 

¿mentes personas: señor Xavier Amador Pino, de estado civil soltero; 

señora jenny Peña de ““ilafuerte, de estado civi casada Abogada Mercedes 

Galán Figueroa, de estado clril soltera; Abogada Mercedes Avila de Nath, de 
- 

estado civil casada, Y, señor canto Chosz Marcúlo, de estado civil soitero, 

bados ecuatorianos, mayores de edad, domidtiiados en la ciuGad de
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Guayaquil. SEGUNDA. La compañia a qu úe se constituye mediante este contrato 
  

y 36 re sirá por lo que dispone la Ley de 
4.7 

es de nacionalidad ecuatoriana E
 

Bías laz normas de Derecho Positivo Feuatorieno que 1 
Compañias, las notas de perecho rosiuvo Ecjasorizno due le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales qUe se insertan a continuación: 

CAPITULO PRIMERG —- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y 
Pro Aid TRIM A 

DOMICILIO - ARTICULO PRIMERO: Constitúyese en esta ciudad la compañía b
 

que se denominará "Expocsa S.A”, la misma que se regirá por las leyes del 
pe ar AO 

Ecuador, los presentes estatutos y los reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO: La compañía se "dedicará a la iraportación, compra, 

distribución - y- comercialización «dé toda clase de equipos, repuestos y | 

accesorios aplicables en todo tipo de automotorás. También sé dedicará a la 

fabricación, producción; transformación, compra, venta,” importación, 

o exportación: representación, consignación y distribución de-repas, prendas 

de vestir y de la indumentaria nueva Y usada, fibras, tejidos, hilados y 
Yu 

* 

calzado y tas materias primas que la componen. Importación, compraventa 

de equiros de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima 

coneña puipa, tinta, etcetera), compraventa, corretaje, administración, 

permuta. agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles. 

Compraventa, importación Y exportación «de oroductos agrícolas e 

industridles en la ramas Ay
 slimenticia, metalmecánica y textiíi Importar y 

exportar maquinarias industriales y agrícolas y toda case de productos 

agropecuarios. Asi mismo, importar y exportar artículos de ferretería, 

artesanias, electrodomésticos Y materiales de construcción. También se 

dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación y io. 

representación de ¿eronaves, helicópteros y sus metores, equipos de 

accesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, 

compra, venta, distribución y comencialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos de cptica, aparatos y surainistros «iectricos, artículos de 
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cerámica, artículos de cordelería, artículos de deportes y atletismo, artículos 

NOTARIA — de juguetería y librería, equipos de seguridad y protección industriales, 

| instrumental médico, instrumental para laboratorios, instrumentos para 

, música, madera, joyas y artícuios conexos en la rama de joyería, bebidas 

y? cohólicas y aguas gaseosas productos de cuero, elaboración de telas, 

ó compraventa por mayor y Menor y/o permuta y/o distribución y/o 

, consignación de productos químicos, materia activa y compuestos, para la 

. rama veterinaria y/o humana, profiáciica o curativa en todas sus formas y 

9 aplicaciones. También se dedicará a la comercialización interna y externa de 

zo Pieles, pinturas, barnices y lacás, productos de lerro y acero, papelería y 

n Útiles de oficina, articulos de Laza y perfumeria, productos de confiteria, 

8 1 Productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. 

1w La compañía también se dedicará a prestar servicios de asesoría en los 

] 114 Campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, investigaciones de 

is Mercadeo y «le comercialización interna. También se dedicará a la selección y 

evaluación de personal, servicios «dle computación y procesamiento de datos, 

maquinarias y equinos necesarios para la , agricultura y ganadería. 

mtién tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de carnarones 

y otías especies bivacuáticas mediante la instalación de laboratorios. 

También se dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases tales como: 

captura, extracción, procesaruento y CofMmercialización de  espécies 

bioacuáticas, en los mercados internos Y externos. También podrá adquirir 

en propiedad, arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, instalar su 

planta industrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma de 
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comercialización de los productos del rar. También se dedicará a la 

> 
3 

  

o 2, o ara da 

MILL Nas DE SUCRES, divididos en dos mil acciones ordinarias y 
EL RAR A 

nomin ativas de un mí sua es :5/1000/00) cada una, capital que podrá ser. 

aumentado por resoiue ión de la Junta Gmnersa de Accionistas. ARTICULO 

SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al dos mil 

inclusive, contenáran las deciaraciones exicidas Dor la Ley y serán firmadas 

por el Presidente y el Gerente Genera de la : Compañia ARTICULO SEPTIMO: 

ny 

E 

  

compraventa, permuta y disposición por cuenta propia de acciones de ' " a 

compañías anónimas y de participaciones de compañias limitadas. Fomentará " 

y desarrollará el turismo nacionsi e internacional medíante la instlación de e 

agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, ciubes, cafeterías, centros a 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, * | a 

casinos Y salas de ¡uegos de azar y recreativos. Realizar a través de terceros 

el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de ” 

- mercadería en general, de pasajeros, carga, materiaies para la construcción, " 

productos agropecuarios, bioacuáticos, embalaje y guarda muebles, : : 
" 

comercialización, industrialización, exportación e importación de todo tipo de : 
4 

metales, ya sea en forma de materia prima o en cuaiquiera de sus formas o 

manufacturadas y estructuradas por cuenta propia o de terceros. Para Ñ 

curaplir con su objeto social podrá ejecutar toda clase de actos y contratos - 

permitidos por la Ley ecuatoriana 7 que tengan relación con su objeto social. 
a 

ARTICULO TERCERO: El plazo. For el cual se constibuye esta sociedad es de 

dicuenta 190) años , que se : contarán a partir de la fecha de inscripción de | 

esta escritura en el registro Mercantil del cantón. ARTICULO CUARTO: El. | 

domiclio principal de la coripañía es la ciudad de Guayaquii, República dele 

Ecuador, y podrá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la o $ 

po o del exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCION TAS ARTICULO QUINTO: El ca pital social de la compañía es de DOS -



4 | 002004 

si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o 
1 

NOTARIA destruyere, la compañía podrá anular el título previa publicación efectuada 
VIRESIMA PRIMERA — 2 

por la compañía, por tres días cormecntivos, en uno de los periódicos de 

  

3 

mayor circulación en el dornicililo principal de la misma. Jna vez 
4 e 

CANTON transcurrido treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 
UAYAQUIL . , a 
po procederá a la anulación del titulo, debiendo conferirse uno nuevo al 
MARCOS MN. $ , 

DIAZ CASQUETE , accionista. La anulación eatuiguirá todos los derechos inherentes al Título o 

, Certificado anulado. ARTICULO OCTAVO, Cada acción es indivisible y da 

o derecho a voto en proporción a su valor pagado en las Juntas Generales. En 

lo Consecuencia, cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas 

8 np Generales. ARTICULO NOVENO: Las acciones se anotarán en el libro de 

1 Acciones y Accionistas donde 36 re e rán también los traspasos de 

. 1 dominio o pignoración de las mismas. ARTICULO DECIMO: La compañía no 

j emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén   
¡5 totalmente pagadas. Entre tanto, sólo se les derá a los accionistas certificados 

| 16 Provisionales y nominativos. ARTICULO DECIMO PRIMERO: En la suscripción 

| - 07 evas acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

es dintos en proporción a sus acciones. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

A ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA - ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El 

By eo de la Compañía corresponde a la Junta Seneral de Accionistas, que 

   
   
   

   

ituye el ófzano suprerao. La administración de la compañía se ejecutará 

se indican en el prese ente Esta tuto ARTICULO DECIMO TERCERO: La Junta 

avés del Fresidente y «el Gerente General, de acuerdo a los términos que 

CULO DECIMO CUARTO: La Tiuuta General Ordinaria se reunirá por lo 
' == 

26 Menos una Vez al año, dentro de 105 tres meses posteriores a la finalización 

21 del ejercicio económico de la cormbañía previa convocatoria efectuada por el 

28 Presidente 3 102 accionistas, por la prensa, en Uno de vs veriódicos de mayor 

  

$ 

si
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circulación en el domicilio principal de la sociedad, y con ocho dias de” ' 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de ía reunión. ARTICULO 

DECIMO OUINTO: La Junta General Extraordinaria 5e reunirá en cualquier 

dempo previa la convocatoria del Presidente vu del Gerente General, por su 

iniciativa, o a pedido de un número de accionistas que representen por lo 

inenos el veinte y cinco por ciento del capital social Las cotivocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEXTO. Para constituir quórum ea una Junta General, ¿e requiere, si se 

tratare de primera convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que representen por lo menos la mitad del zapital pagado. De no 

po 

  

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley ce compañías, la misma que contendrá 

la advertencia de que habrá quórum con el número «de accionistas que 

concurrieren. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Los accionistas podrán concurrir 

a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados mediante 

carta-podes. Los administradores y coniisarios ho podrán sex representamos A 

7 

de los aucionistas. ARTICULO DECIMO ULTAVO: En las Juntas Generales 
? 

Ordinarias, luego de verificar el quórurna, se dará lectura y discusión de ¿os 

informes de los Ácrainistradores y Comisarios, luego se conocerá y aprobará 

+l Balance General y el Estaúo de Perdidas y Ganancias y se discutirá sobre el 

vá 

  

reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de jos 

accionistas y, por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponde 

hacerlas eL ese periodo según los Estatutos. ARTICULO DECIMO NOVENO: 

Presidirá las juntas Generales el Presidente y actuará como Secretario el o 

Gerente Senerai, pudiendo nombrarse, si fuera necesario un Director de la. 

q mr. e e q sesión y/o un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO VIGESIMO. En las Juntas 

Generales Orlinarias y Extraordinarios se trataran loz asuntos que 

ys 

Pe



o 4 o E 

-, 

especificamente se Rayan puntalizado +6 la convocatoria, con las 

  

  

. 1 

NOTARIA acepciones de Ley. ARTICULO ViGESIMO PRIMERO: Todos los acuerdos y 
VIRESIMA PRIMERA — 2 : 

| , resoliciónes de ia Junta Geñetd se omarán por simple mayoria de votos del 
3 . 

capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o 
4 

ÉL CANTON estos estatutos exigieren una Mayor proporción. Las resoluciones de la Junta 
GUAYAQUIL os ON , 

E 7 General son obligatorias para todos los accionistas, aún cuando no hubieren 
MARCOS N. $ - l : 

DÍAZ CASQUETE concurrido a ela, ARTICULO ViGESIMO SEGUNDO. Al terminarse la Junta 
o 7 

General Ordinaria o Extraordinaria se concederá Un receso para que el 
8 
o Gerente General, cotmo Zecretarío redacte un Acta resúmen de las 

lo fesoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta-resúmen 

2 y Pueda ser aprobada por la junta General y tajes resoluciones o acuerdos 

p niraran de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán 

, q dirmadas por el Presidente y el Gerente Generai-Secretario, o por quienes 

j hayan hecño sus veces en la reunión: se extenderán a máquina, en hojas 

¡5 debidamente foliadas; y se llevarán de conformidad con el respectivo 

morro, VIBE MO TER 16 Tecidmeñitó. ArnTicuid Y lis ml CERO. Las juntas Generales podrán 

1 Teauzarse sin convocatoria Previa, sí se allare presente la totalidad del 

    

   

  

18 al social pagado. de acuerdo a lo que dispone +l Articulo doscientos 
2   A nd e E ta de ia Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Para que la 

Genera Ordinaria Y Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

FS vo o disminucion del capital, la transformación, la fusión, la disolución 
gq 

4 

2 Y anticipada de la corabanía, y reactivación de la compañia en procesos de 

IS A 

2 viudiacórn, la convandación Y es general cuaiduier modificación de los 
A, : . ; E - a rr sn Pdo E sb fas pióitios, 1abcá de oir da suo el setenta y cinco por ciento del capital 

pázáco de seztiida coo latino bastara con la ¡ebresentación de la tercera 

27 oruía Teguerido, se Diacedera a elxecuuar una tercera convocatoria, la que 

28 10 2odia deiddiar diés de sesebla dias conlados a torur de la fecha fijada 

   



y 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así q 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, para ES 

resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a). 

Elegj residente y al Gerente General de la Compañía, quienes durarán      

  

  ínco años len el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos. 

inidaménte, b) Elegir uno o más comisarios quines durarán dos años en 

sus funciones; c) Aprobar los Estados Financieros, los que deberán ser 

    
10 presentados con el informe del Comisario en la forma establecida en el -. 

2 Artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías vigente, d) Resolver . 

12 acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o : | 

a disminución del capital social de la compañía: £) Autorizar la transferencia, - Po. 

14 enajenación y gravámen a a cualquier título de los bienes inmuebles. de > e 

15 Propiedad de la compalñía, g) Acordar la disolución o liquidación de la” o 

16 compañía al antes del vencimiento del píazo señalado o del prorrogado, en su _ 

17 caso, de conformidad con la ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad: i) 

18 Conocer de los asuntos que se sopietan a su consideración de conformidad 
1 , 

19 con los presentes Estatutos: y, ¡/ Resolver los asuntos que le corresponden + 

20 por la Ley, por los presenteó Estatutos o reglamentos de la compañía. 
ra 

2 ARTICULO VIGESIMO SEXTOYSon atribuciones del Presidente y del Gerente 
AO cal 

    22 General. a) Ejercer individualmente la representación. legal. judicial y 

23 extrajudicial de de la compañía, L) Admin istrar con poder amplio, general y - 

2 suficiente 108 establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la 

25 corapañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin 

26 más limitaciones que las señaladas en los estatutos, c) Dictar el presupuesto 

27 de ingresos y gastes: d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

28 responsabilidad, abrir y Eaaneiar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 
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. anual a la Junta General ordinaria conjuntamente con los Estados financieros; 

4 novecientas noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil 

  

$ | 000006 

operaciones con bancos, civiles o mercantiles, relacionadas con el objeto A 
_ ME 

E 
social, e) Suscribir pagarés y letras de cambio y en general todo documento o 

civil o mercantil que obligue a la compañía; 1) Nombrar y despedir Y 

trabajadores, previas las formalidades de Ley; constituir mandatarios Ñ = 
«ias 

generales y especiales, previa la autorización de la Junta General, en el: + 

  

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; a 

  

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y E: 

velar por una buena marcha de sus dependencias; i) Presentar un informe' 5 

  

confieran estos Estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: SUBROGACIÓN. =, 

En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar, el Presidente será. 
ES de 

y el proyecto de reparto de utilidades; y las demás atribuciones que le 4 

  

reemplazado por el Gerente General, y, en caso de falta, ausencia A ña     

    

   
impedimento de actuar de este último, será reemplazado por el primeró: 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: Son atribuciones y deberes del o de , 17 

a arios, los dispuestos en el artículo trescientos veinte y uno de la Ley de: 
ida ade 

ytapañías. CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO NOVENO: La compañia > 
; E 

    

    

      

DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital de la 

pañía ha sido suscrito y pagado por los accionistas de la siguiente forma: 
o PEO 

señor Xavier Amador Pino, por sus propios derechos ha suscrito mi. de 

  

sucres cada una; la señora Jeuny Peña de Viilafuerte, por Sus propios 

derechos ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres; la 

Abogada Mercedes Galán Figueroa, por sus propios derechos ha suscrito una 

acción ordinaria y norminativa de un mil sucres; ia Abogada Mercedes Avila 
A iii
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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26 

27 

23 
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de Nath, por sus propios derechos ha suscrito una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres, y, el señor santo £bhosz Marcillo, por sus - 

     

PA Sr 

propios derechos ha suscrito una acción ordinaria. y nominativa de un mil 7 

sucres. CUARTA: DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de ES A | 

compañía ha sido pagado por los accionistas de la siguiente forma: El señor z 
  

   

Xavier Amador Pino, paga en dinero efectivo la cantidad de Cuatrocientos : 

noventa y nueve mil sucres es decir el Veinticinco por ciento de cada una de “..... 

  

las acciones por él suscritas; la señora Jenny Peña de Villafuerte, paga en “ 

dinero efectivo la cantidad de Doscientos cincuenta sucres es decir el 

E 
Veinticinco por ciento de la acción dor ella suscrita, ía Abogada Mercedes 

. to 

Galán Figueroa, paga en dinero efectivo la cantidad de Doscientos cincuenta 

. . . e > > 

sucres es decir el Veinticinco por ciento de la acción por ella suscrita; la Eon 

Abogada Mercedes Avila de Nath, paga en dinero efectivo la cantidad de 
zo vr a 

Doscientos cincuenta sucres es decir el Veinticinco por ciento de la acción por — 
OS 

ella suscrita, y, el señor Santo Choez Marcillo paga en dinero efectivo la 

cantidad de Doscientos cincuenta sucres es decir, el Veinticinco por ciento de 

la acción por él suscrita. El saldo del setenta y cinco por ciento del valor de 
Do EZ Ze Z 

cada una de las acciones cidcritas y no pagadas será pagado en el plazo 

máximo de dos años a parar de la inscripción de esta escritura en el Registro. . 
ES A 

Mercantil del Cantón. Las .Apor taciones efectuadas en dinero efectivo por los o 

accionistas constan del Certificado de Cuenta de Integración de Capital de la 

compañía que se inserta y formará parte integrante de esta escritura. 
e 

5» 

QUINTA. Los accionistas fundadores expresamente autorizan a los Abogados 

Xavier Amador Retidón y/o Mercedes Galán Figueroa para que realice todas 

las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de la compañía. SEXTA: Se acompaña como documentos habilitantes: 

a) Certificado de Cuenta de integración de Capital de la Compañía, y, b) 

Certificados de no adeudar impuesto al Fisco de los accionistas. Agregue 

  

1 
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BANCO CONTINENTAL 

    
  

-- 00007: 
No .02037 “. 4 

GUAYAQUIL, 14 DE NOVIEMBRE DE 1988. 

Ciudad y Fecha 

    

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

abierta en nuestros libros: o. 

    

  

                        

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

XAVIER... AMADOR PINO oooocoorcoronranoacaoooroocirccnesercecos HALO D...rrconocerocrnozas 

SRA. JENNY PEÑA DE VILLAFUERTE , 250,00 

AB, MERCEDES GALAN F. 250,00 

AB. MERCEDES AVILA DE NATH 250,00 

SANTO CHEZ MARCILLO 250,00 
XXX XX XXX X.X.X.X | X.X.X.X.X.X.X.X 

xs 
- 

En consecuencia, el total de la aportación es de .....S/. COOL... 

QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES.X.XXXXIAXKEAA AX XAL 
III ICAIC IIINER ADE NEU II RIOS AICAIRADIEREA CONIL NILO IAAF OLA R tere ir cr corrtess OUT gir o 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi» 
nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
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